
De la coordinación a la cohesión 

del Sistema Nacional de Salud

La Ley 16/2003 del 28 de mayo de
Cohesión y Calidad tiene el propósito de
facilitar la cohesión del Sistema Nacional
de Salud (SNS) nacido en la Ley General
de Sanidad de 1986. En este artículo se
analizan las aportaciones de esta norma
a la coordinación del Sistema Nacional
de Salud.

La elaboración de la Ley de Cohesión
y Calidad viene precedida por un cambio
de escenario fundamental en el desarro-
llo del SNS que se produce durante la
séptima legislatura. Este cambio se gesta
durante el año 2001 y es efectivo el uno
de enero de 2002. Se trata de la transfe-
rencia del INSALUD a 10 Comunidades
Autónomas (CC.AA.), las regidas por el
artículo 143 de la Constitución y del nue-
vo modelo de financiación autonómica.

Los cambios en el entorno

Siendo Ministra de Sanidad y Consu-
mo Celia Villalobos, se produjo la transfe-
rencia final del INSALUD el 1 de enero

de 2002, la más importante de la historia
de la democracia. Las transferencias del
INSALUD a las Comunidades Autóno-
mas se habían producido hasta entonces
de una en una. La primera fue a Catalun-
ya durante el Gobierno de la UCD en
1981. Las siguientes se produjeron entre
1984 y 1994 bajo gobiernos del PSOE.
Las 10 que negoció el Partido Popular se
hicieron en paralelo como un solo pro-
ceso de transferencia. Las 10 negociacio-
nes se produjeron durante el año 2001 y
se materializaron en 10 decretos aproba-
dos a finales de 2001 con vigencia a 1 de
enero de 2002. En conjunto se transfi-
rieron 140.000 profesionales, 80 hospita-
les, más de 1.000 Centros de Salud y un
presupuesto superior a los 1,7 billones
de pesetas.

El Nuevo Modelo de financiación auto-
nómica se negoció durante el verano de
2001 y se materializó en la Ley de presu-
puestos de 2002. El Modelo se basa en la
corresponsabilidad fiscal. Las CC.AA. de-
jan de recibir subvenciones del Gobier-
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no Central y pasan a percibir un porcen-
taje fijo de determinados presupuestos.
Para compensar a las CC.AA. con menor
capacidad fiscal se crean unos fondos de
suficiencia y de cohesión. La Sanidad se
incorpora al Modelo general y deja de fi-
nanciarse como una subvención finalista.
El gasto sanitario español deja de ser una
decisión de las Cortes Generales y pasa a
ser la suma de las decisiones de 17 Parla-
mentos Autonómicos.

De la coordinación a la cohesión

En este contexto,el Gobierno elabora
un Proyecto de Ley de Cohesión y Cali-
dad aprobado por el Consejo de Minis-
tros del 5 de diciembre de 2002, que
acaba siendo una Ley publicada en el
BOE del 29 de mayo de 2003, tras su
aprobación unánime por las Cortes.

La Constitución otorga al Estado la
competencia de coordinación general en
temas de asistencia sanitaria. La defini-
ción de qué constituye objeto de la co-
ordinación y de qué forma se hace efec-
tiva es materia de debate desde la
primera transferencia. En paralelo a la
gestión de la transferencia en 2001 se
elaboraron algunos borradores de Ley
de Coordinación. El propósito era esta-
blecer y concretar las competencias de
coordinación del Estado. La llegada de

una nueva Ministra de Sanidad, Ana Pas-
tor, en julio de 2002, propició un cambio
conceptual y de denominación: de la co-
ordinación se pasó a la cohesión.

El Modelo de coordinación 

de la Ley General de Sanidad

Los intentos anteriores de Ley de Co-
ordinación se basaban en el desarrollo
de la Ley General de Sanidad. Ésta enfo-
caba la Coordinación a partir de tres pi-
lares: a) la enumeración de las funciones
del Estado en los artículos 38 a 40; b) la
elaboración de los planes de salud a par-
tir de criterios generales de coordina-
ción aprobados por el Estado, artículos
70 a 77, y c) la creación del Consejo In-
terterritorial (CI) en el artículo 47.

Las funciones del Estado eran la con-
creción de la competencia de coordina-
ción de la Constitución y, por lo tanto, la
Ley General determinaba que las que no
fueran explícitamente designadas como
funciones del Estado, lo eran de las Co-
munidades Autónomas. Este enfoque ha-
bía propiciado varias discusiones en el
CI. En esta séptima legislatura se organi-
zó un debate alrededor de la competen-
cia de acreditación de la formación con-
tinuada. Este debate concluyó con el
abandono del Consejo por parte de los
consejeros socialistas.
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El título del Capítulo 4 del Título III es
el de la Coordinación General Sanitaria y
el articulado se refiere a la planificación
sanitaria. Los planes de salud eran el eje
de la coordinación según la Ley General
de Sanidad. Para ejecutar la coordina-
ción, el Estado debía elaborar unos cri-
terios que debía enviar a las CC.AA.para
que los tuvieran en cuenta al elaborar
sus planes. El Plan Integrado de Salud era
el instrumento básico de la Coordina-
ción y recogía los planes estatales y los
autonómicos. El Gobierno debía elabo-
rar antes de 18 meses, los criterios ge-
nerales de coordinación según reza la
disposición adicional novena.El Plan Inte-
grado de Salud no se elaboró nunca.

El CI del SNS se crea en el artículo
47 de la Ley General, de forma paritaria,
es decir con el mismo número de miem-
bros de la Administración del Estado que
de Consejeros. La Ley lo crea como un
órgano permanente de comunicación
entre Estado y CC.AA. y le atribuye fun-
ciones muy operativas: homogeneizar
criterios de compra de productos y de
contratación de personal.

El Modelo de Coordinación 

de la Ley de Cohesión y Calidad

El Modelo de Coordinación adopta-
do por la Ley de Cohesión y Calidad va-

ría significativamente del definido en la
Ley General de Sanidad. En primer lugar
evita hacer una relación de competen-
cias del Estado y lo sustituye por un
“cuerpo básico” de coordinación, en se-
gundo lugar se sustituye el Plan Integra-
do por Planes Integrales y Planes de Sa-
lud pública, finalmente se constituye el
CI como una conferencia sectorial y se
le otorga un listado importante de fun-
ciones.

En el artículo uno de la Ley de Cohe-
sión se establece su objetivo, que es pre-
cisamente el “establecer un marco legal
para las acciones de coordinación y co-
operación de las Administraciones sani-
tarias en ejercicio de sus respectivas
competencias, de modo que se garantice
la equidad, la calidad y la participación so-
cial en el SNS, así como la colaboración
activa de éste en la reducción de las des-
igualdades de salud”. Se evita una discu-
sión sobre competencias y se pone el
acento en los objetivos comunes de las
administraciones: la equidad, la calidad y
la participación social. Para lograr estos
objetivos se focaliza la ley en una serie de
temas fundamentales, que se refieren en
el artículo 5, y que son: las prestaciones
sanitarias, la farmacia, los profesionales
sanitarios, la investigación, los sistemas
de información y la calidad. En síntesis el
Modelo de Coordinación de la Ley de
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Cohesión y Calidad parte de los objeti-
vos del SNS, define las acciones básicas y
determina las actuaciones que las dife-
rentes administraciones deben realizar.
Estas acciones no son competencia del
Estado solo o de las CC.AA. solas, sino
que en cada ámbito hay actuaciones que
dependen del Estado y otras de las
CC.AA. La Coordinación exige una ac-
tuación conjunta de ambas.

El segundo elemento del Modelo de la
Ley de Cohesión es la planificación con-
junta entre administraciones sanitarias.
A este tema se le dedican los capítulos
7 y 8: Planes integrales y Salud pública.
Los Planes integrales establecen criterios
de organización y estándares mínimos en
los servicios para la atención integral de
determinadas patologías. Las Comunida-
des, una vez establecidos los criterios,
organizarán sus servicios según el mo-
delo más adecuado. En Salud pública se
establecen actuaciones coordinadas en-
tre administraciones y se define un Plan
de cooperación y armonización. Estos
modelos de planificación son más coope-
rativos y específicos que el Plan Integra-
do de la Ley General.

El tercer elemento del Modelo es el
nuevo papel del CI. Al Consejo se le de-
dica todo el capítulo 10. El Consejo se
define siguiendo la Ley General como de
comunicación entre Estado y Comunida-

des y se le añaden otras tres funciones:
coordinación, cooperación e informa-
ción.Todo ello para lograr la finalidad úl-
tima que es promover la cohesión en el
SNS. Su composición varía fundamental-
mente respecto a la Ley General, y des-
aparece su carácter paritario. El nuevo
Consejo lo forman el Ministro y los Con-
sejeros. Las funciones del Consejo se ex-
tienden y amplían respecto a la Ley, y se
clasifican en: a) funciones esenciales de la
configuración del SNS; b) funciones de
asesoramiento,planificación y evaluación;
c) funciones de coordinación, y d) fun-
ciones de cooperación.

La aportación de la calidad

La Ley de Cohesión tiene un segundo
apellido la Calidad. El legislador aprove-
chó la elaboración de la ley para dar un
impulso a la modernización del SNS a
través de la mejora de la calidad. La Ley
crea la Agencia de Calidad y el Observa-
torio del SNS como dos agencias para
fomentar la mejora de la calidad en el sis-
tema. La Calidad se convierte en la Ley
en un medio para la Cohesión del SNS.
Asumir estándares de calidad homogé-
neos para el SNS, comparar indicadores,
compartir guías clínicas, permite cohe-
sionar los servicios de salud. Desde el
punto de vista del ciudadano, la cohesión
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se encuentra en lo que recibe del siste-
ma: prestaciones, garantías y calidad de
la atención. Si las autoridades sanitarias
comparten esta filosofía de mejora y los

instrumentos son comunes, el ciudada-
no percibirá que está recibiendo un ni-
vel parecido de atención con indepen-
dencia del lugar donde habite.
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